
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio Meta, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso No. 50-001-40-03-008-2015-00386-00 

 

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede, el Juzgado de 

conformidad con el inciso 2 del canon 457 del Código General del Proceso y 

declarada desierta la licitación en la diligencia llevada a efecto el 24 de 

noviembre de 2023, dispone: 

 

Señalar la hora de las 8:00 a.m. del día DIECISÉIS (16) del mes de 

MAYO del año 2024 con el objeto de llevar a cabo la diligencia de venta 

en pública subasta del siguiente BIEN: 

 

• El bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No, 230-11234 

ubicado en la carrera 10 No. 25E-19-Manzana C Casa # 27 Barrio Dos 

Mil en la Ciudad de Villavicencio, el cual se encuentra debidamente 

EMBARGADO Y AVALUADO CATASTRALMENTE, en la suma de 

$225.294.300.00. 

 

La diligencia se realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS 

con sujeción a las directrices fijadas en el en el Acuerdo No. CSJMEA21-32 

del 11/03/2021, para los efectos del Art. 450 del CGP el AVISO DE 

REMATE estará publicado en el micrositio adjudicado al este despacho en 

la página de la Rama Judicial, en la sección de avisos., al cual se puede 

acceder a través del siguiente enlace:  

 



• https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-civil-

municipal-de-villavicencio/136  

 

Para acceder a la AUDIENCIA DE REMATE se les comparte a los 

interesados el siguiente link: 

 

• https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_N2VmZDE0YTgtMTIzYS00NjFmLWI4NGQtZDIyMD

FkNDUxOWZi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cb

a98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22ad5b0f91-bcd7-42e0-8bb6-

53cfab287bbf%22%7d 

 

Se les advierte a los interesados que deben descargar previamente la 

aplicación MICROSOFT TEAMS, contar con buena conexión a internet para 

participar en la diligencia y conectarse 30 minutos antes de la hora 

establecida. 

 

Por secretaria incorpórese la fecha de la diligencia en el micrositio web del 

despacho en la página de la Rama Judicial (Sección lateral izquierda – 

Cronogramas de audiencias), para consultar y tener acceso los interesados. 

 

La Licitación comenzará a la hora señalada. Será postura admisible la que 

cubra el 70% de avalúo del bien a rematar, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 448 del CGP, y postor hábil el que previamente 

consigne el 40% del avalúo en la cuenta No. 500012041008 del Banco 

Agrario de Colombia, a órdenes de este Despacho Judicial, de conformidad 

con el artículo 451 del CGP.  
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Se advierte a los oferentes que deben presentarse las ofertas bajo los 

parámetros establecidos en el artículo 452 del CGP, las posturas que no 

cumplan dichos requisitos no se tendrán en cuenta. 

 

Publíquese el aviso en la forma señalada en el artículo 450 del CGP, en los 

periódicos El Tiempo, La República o el Espectador, con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, y allegue junto 

con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar 

debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha 

prevista para la diligencia de remate. 

 

La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 452 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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